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Contra la presente Resolución se podrá formular oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Huelva, 24 de mayo de 2006.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de 24 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, de las condiciones
aprobadas en el Régimen de Relaciones Personales,
adoptadas en los expedientes de menores núms.
352-2000-21-44 y 352-2000-21-45.

De conformidad con el art 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
24.5.06, adoptada en los expedientes de menores núms.
352-2000-21-44 y 352-2000-21-45, al padre, don Cayetano
Vizcaíno Fornalino, relativo a los menores M.V.M. y C.V.M.,
por el que se acuerda:

1. Las Condiciones Reguladoras del Régimen de Rela-
ciones Personales de los citados menores.

Huelva, 24 de mayo de 2006.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

NOTIFICACION de 1 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de resolución de decla-
ración provisional de desamparo y acogimiento resi-
dencial, referido al expediente de protección núm.
352-2006-21-000081, procedimiento núm.
353-2006-21-000108.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto
42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa, y el Decreto 355/2003, de 16 de diciembre,
de acogimiento residencial de menores, y habida cuenta de
que no ha sido posible la notificación, al desconocerse su para-
dero, se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución
adoptada en el expediente núm. 352-2006-21-000081, al
padre, don Enrique Muñoz, relativo a la menor J.M.G., por
el que se acuerda:

1. Declarar la situación provisional de desamparo de la
menor J.M.G., asumiéndose de manera automática su tutela
por esta Entidad Pública.

2. Constituir el acogimiento residencial de la menor en
el Centro de Protección «Mensajeros de la Paz», sito en Huelva.

3. Respecto al Régimen de Relaciones Personales, la
menor podrá ser visitada en el Centro y salir al domicilio familiar
conforme a los días establecidos por el Centro en coordinación
con la Unidad Tutelar.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los

trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 1 de junio de 2006.- El Delegado, José Martín
Gómez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de 6 de junio de 2006, de la Dirección
General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Docu-
mental, por el que se da publicidad al acto de reque-
rimiento de subsanación de trámites, correspondiente
al año 2006, en el procedimiento para la concesión
de subvenciones a proyectos de investigación musical,
al amparo de la Orden de 16 de marzo de 2006,
por la que se establecen sus bases reguladoras.

Esta Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, dando cumplimiento al artículo 9.2.e)
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento y se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, acuerda hacer público
el acto de requerimiento de subsanación, cuyo contenido ínte-
gro se halla expuesto en los tablones de anuncios de la Direc-
ción General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Docu-
mental de la Consejería de Cultura, en el de cada una de
las Delegaciones Provinciales y en el sitio web de la Consejería
de Cultura ubicado en la siguiente dirección: http://www.jun-
tadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de diez días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Expediente: H062089SE98LP.

Sevilla, 6 de junio de 2006.- La Directora General,
Rafaela Valenzuela Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de junio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la Resolución recaída en el recurso de reposición
interpuesto contra Resolución de la Dirección General
de Gestión del Medio Natural, por la que se resolvió
la concesión de ayudas para la gestión sostenible de
los recursos forestales, convocadas por Orden de 9
de mayo de 2002.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Javier Téllez Márquez y otros, en nombre y repre-
sentación de la entidad Comunidad de Herederos Antonio
Téllez, C.B.
Expedientes: AF/2002/29/104, AF/2002/29/184 y
AF/2002/29/185.
Acto notificado: Resolución de recurso potestativo de reposición
núm. 1408/2004.
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Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos
meses.

Sevilla, 9 de junio de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 9 de junio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución del Delegado Provin-
cial en Cádiz, por la que se resolvió el procedimiento
sancionador CA/2003/1515/P.A/INC, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de incendios forestales.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Don Antonio Romero Ordóñez.
Expediente: CA/2003/1515/P.A/INC.
Infracción: Leve, arts. 65 y 68 de la Ley 5/99, de 29 de
junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: 150,25 E.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
1509/2004.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos
meses.

Sevilla, 9 de junio de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

ANUNCIO de 2 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Almería, notificando Resolución Definitiva
de expediente sancionador AL/2005/582/G.C./ENP.

Número expediente: AL/2005/582/G.C./ENP.
Interesado: Don Vicente Rodríguez San Juan.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador AL/2005/582/G.C./ENP, por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del
acto.

Expediente: AL/2005/582/G.C./ENP.
Interesado: Don Vicente Rodríguez San Juan.
DNI: 48321094-A.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Infracción: Tipificada en el artículo 26.1.a) de la Ley 2/89,
de 18 de julio, Inventario de E.N.P. Andalucía, siendo cali-
ficable como leve según artículo 26.1.a) de esa Ley.

Sanción: Multa de 60,1 euros.
Plazo de recurso: Un mes para interponer recurso de alzada.

Almería, 2 de junio de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de 5 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Almería, notificando Acuerdo de Inicia-
ción de expediente sancionador AL/2006/278/
AG.MA/ENP.

Núm. Expte.: AL/2006/278/AG.MA/ENP.
Interesada: Doña Laila Pibernat Mir.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2006/278/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2006/278/AG.MA/ENP.
Interesada: Doña Laila Pibernat Mir.
DNI: 43457702F.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Infracción: Tipificada en el artículo 26.1.a) de Ley 2/89, de
18 de julio, Inventario de E.N.P Andalucía, siendo calificable
como leve según artículo 26.1.a) de esa Ley.
Sanción: Multa de 60,1 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de la publicación.

Almería, 5 de junio de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de 5 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Almería, notificando Acuerdo de Iniciación
de expediente sancionador AL/2006/257/AG.MA/ENP.

Núm. Expte.: AL/2006/257/AG.MA/ENP.
Interesada: Doña Josefa Ocaña Sánchez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2006/257/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2006/257/AG.MA/ENP.
Interesada: Josefa Ocaña Sánchez.
DNI: 45242277-N.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.


